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De conformidad con lo dispuesto en el punto
octavo de las Bases de la Bolsa de Trabajo, publicadas

en el B.O.ME., extraordinario número 2, de 16 de
marzo de 2002, queda derogada la categoría de

Maestro de Aulas Culturales, en las categorías de
Cultura General y Formación Integral de la Bolsa de

Trabajo del año 1999 (B.O.ME., número 18
extraordinario, de 4 de junio de 1999).

Melilla, 7 de Noviembre de 2003.
La Secretaria Técnica.

M.ª Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

2590.- El Excmo. Sr. Consejero de
Administraciones Públicas, por Orden número 0492,

de 29 de octubre de 2003, ha dispuesto lo siguiente:
Habiendo finalizado el plazo de presentación de

reclamaciones a las listas provisionales para tomar
parte en el proceso selectivo para la provisión en

propiedad de tres plazas de Educador Social, grupo
B, por el sistema de oposición libre, por el presente

VENGO EN DISPONER lo siguiente:

1°.- Elevar a definitivas las listas de aspirantes
admitidos y excluidos publicadas en el B.O.ME.,
número 3.920, de 11 de Octubre de 2002.

1°.- De conformidad con lo dispuesto en las
Normas Generales de aplicación a dicha
convocatoria, publicadas en el B.O.ME. número
3.817, de 16 de octubre de 2001, el tribunal de
selección quedará constituido por las siguientes
personas:

TRIBUNAL TITULAR
PRESIDENTE:
Excma. Sra. Consejera de Bienestar Social
D.ª María Antonia Garbín Espigares
SECRETARIO:
D.ª Gema Viñas del Castillo
VOCALES:
D. José R. Antequera Sánchez
Representante de la Administración del Estado:
D. Damián Llamas Martínez
Funcionarios de Carrera:
D.ª Loreto Ramírez González
D.ª Juana Delgado García
D. Jaime López Torres
Representantes Sindicales:
D. Ramón L. Román Escobar


